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SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

gDSCRÍPCIÚfi PARA FUERA BF LA CAPITAL

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses....... .. 18'50 »

Tros id......... .  10 »

Pago artelantatto.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jo! s a la legislación peninsular, a ios veinte dias de su promulgación.

So entiende hecha la promulgación el día en que termíne la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(A:tl.° del Código civil.)=Tnmodiatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bqcbtín dispondrán que se fije un ejemplar en ci sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el - ceibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bolbtík, coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada ano.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33'50 pesetas

Seis meses...................... 17'50 »
Tres id............  . 9 *

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 158.)

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Vista la consulta formulada por el 
Presidente de esa Diputación respec
to a si para cada una de las obliga
ciones genéricamente señaladas con 
letras mayúsculas en el artículo 128 
del Estatuto provincial debe seña
larse una cantidad alzada, sin espe
cificar la destinada a cada uno de 
los conceptos que cada una de aque
llas obligaciones comprende, y si no 
siendo hacedero, en previsión de 
Que pudiera autorizarse el concierto 
de algún servicio, cabe determinar 
específicamente la cantidad destina
da a cada servicio, sin expresar que 
sea para gastos del que se organiza 
0 para pago.del que se concierta,

S- M. el Rey (q. d. g.) se ha ser
vido resolver que la consignación 
para subvencionar las obras de ca
rácter sanitario que lleven a cabo los 
-yuntamientos de la provincia tiene 

que, figurar específicamente en el 
capítulo 7.°, artículo 3.° del presu
puesto de gastos; la destinada a or- 
ganizar a base de los Establecimien- 
os provinciales de beneficencia de- 
yminados servicios especiales, en 

capitulo 8.°, artículo 6.°, justifi- 
ar> o la consignación con el nece
arlo detalle o acompañando la de- 

a certificación acreditativa de que 
an concertados los servicios, co- 

el jOn®ecuencia de lo dispuesto en 
tatmrra ° 2,0 del artícul° 127 del Es-

°> Y la cantidad calculada para 

el Instituto de Higiene, en el mismo 
capítulo 8.°, artículo 7.°, si bien, Ín
terin dicho Establecimiento adquie
re el desarrollo científico y econó
mico necesario para dotar cumpli
damente todos sus servicios, que
dará relevado de la preparación de 
sueros específicos, no así de las va
cunas corrientes (antivariólica, anti
tífica, antirrábica, antidisentérica, an
tigripal, etc.,) quedando a tales efec
tos autorizadas las Diputaciones pro
vinciales para contratar o adquirir 
cuantos sueros preventivos y cura
tivos precisen suministrar a los 
Ayuntamientos y Establecimientos 
benéficos de su dependencia, de los 
laboratorios oficiales o particulares 
que estén legalmente autorizados 
por la Dirección general de Sanidad 
del Reino.

Ha sido también la voluntad de 
Su Majestad que la presente reso
lución se aplique con carácter gene
ral e ínterin se reglamenta el Estatu
to provincial.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1925.=E1 
Subsecretario encargado del despa
cho, P. D., Calvo Sotelo.—Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
Huesca.

Vista la consulta formulada por el 
Presidente de esa Diputación acerca 
del cumplimiento de los artículos 
128,129, y 130 del Estatuto provin
cial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver lo siguiente:

Primero. Las actuales Brigadas 
sanitarias, Laboratorios provinciales 
e Institutos provinciales de Higiene, 
organizados y sostenidos por Man
comunidades provinciales, refundi
rán sus servicios en los Institutos de 
Higiene, que están obligados a sos
tener y organizar las Diputaciones 
provinciales, conforme al aparta
do C) del articulo 128 del Estatuto.

Estas Corporaciones consignarán 
en sus presupuestos generales los 

créditos necesarios para complemen
tar los servicios sanitarios que tu
viesen atendidos dichas Mancomu
nidades municipales, hasta el límite 
de los que impone el Estatuto en el 
mencionado precepto.

Segundo. Al fusionarse dichos 
servicios, se respetarán los derechos 
adquiridos por su personal faculta
tivo y auxiliares técnicos, siempre 
que sus nombramientos se deban a 
la oposición o aconcursos de méritos 
que hubiesen sido ratificados me
diante examen de pruebas de apti
tud, en cuyo caso conservarán sus 
propios cargos y jefaturas dentro de 
las Secciones correspondientes del 
nuevo Instituto de Higiene, teniendo 
su alta inspección el Inspector pro
vincial de Sanidad, como Jefe de to
dos los servicios sanitarios de la 
provincia y del personal adscrito a 
los mismos.

Tercero. Las Diputaciones pro
vinciales, al complementar los ser
vicios estatutarios del Instituto de 
Higiene, podrán, sin embargo, au
mentar en el grado que estimen con
veniente dicho personal facultativo 
y auxiliar.

Cuarto. En donde no hubiere 
Brigada ni servicio sanitario alguno 
que fusionar de los establecidos por 
Mancomunidades municipales, la Di
putación procederá inmediatamente 
a organizar el Instituto de Higiene 
en la forma y con los cometidos 
prescritos en el mencionado apar
tado C) del artículo 128 del Esta
tuto.

Quinto. En cualquier caso de 
organización de estos Institutos pro
vinciales de Higiene, la parte admi
nistrativa estará exclusivamente a 
cargo de la Diputación. El Inspec
tor provincial de Sanidad podrá dis
poner de los elementos sanitarios 
del Instituto de Higiene que estime 
precisos para el cumplimiento de 
sus funciones oficiales.

Sexto. Al hacerse la fusión de 
las Brigadas sanitarias en los Insti- 
títutos de Higiene se llenarán cuan
tas formalidades escriturarias se 

acuerden entre las Diputaciones 
provinciales y Juntas administrati
vas de aquéllas, inventariando de
talladamente todos sus bienes, ma
terial, dinero en caja y créditos pen
dientes de cobro, haciéndose cons
tar igualmente el material que tuvie
ren en calidad de depósito proce
dente del Estado.

Séptimo. Que en aquellos pue
blos donde los Municipios tengan 
bien establecidos laboratorios u 
otros servicios sanitarios serán és
tas respetados en su organización, 
sin que tengan que contribuir al sos
tenimiento de la Brigada provincial 
más que con la parte de cuota apro
bada que les corresponda, deducido 
el valor de los gastos de personal 
y materia! que estos mismos servi
cios creados representen, siempre 
bien entendido que los tengan de
bidamente implantados y no sean 
puramente ilusorios; para demostrar 
lo cual será preciso informe favora
ble de la Junta provincial de Sani
dad, presidida por el Gobernador, 
sin cuyo requisito no se podrá de 
ningún modo acceder a dicha ex
cepción.

Ha sido también la voluntad de 
S. M. que la presente resolución se 
aplique con carácter general e ínte
rin se reglamenta el Estatuto pro
vincial.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de mayo de 
1925.=E1 Subsecretario encargado 
del despacho, P. D., Calvo Sotelo.= 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia de Castellón.

(De la Gaceta núm. 149).

Gobierno CIdII
Circular.—Quintas.

Habiéndose recibido en este Go
bierno 100 ejemplares de la Lsy y 
Reglamento de Reclutamiento, he 
dispuesto ponerlo en conocimiento 
da aquellos Ayuntamientos que tp- 
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davia no lo hayan adquirido, se per
sonen u ordenen su compra, previo 
el pago de una peseta setenta y 
cinco céntimos cada ejemplar,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 6 de junio de 1925.
El Gobernador interino,

Eladio Rodríguez Valeiras.

Circular.
Con el fin de dar cumplimiento a 

órdenes recibidas de la Superiori
dad, ordeno a todos los Alcaldes 
que, en plazo improrrogable, que 
expirará el día 15 de los corrientes, 
comuniquen al Sr, Presidente de la 
Exeme. Diputación el número de 
hectáreas de terreno que en su res
pectivo término municipal haya des
tinadas al cultivo de viñedo.

Es tal la importancia y urgencia 
del servicio, que quedan incursos en 
la multa de quince pesetas los Al
caldes que lo dejen incumplido en 
el plazo fijado, aun cuando sea en 
forma negativa.

Burgos 6 de junio de 1925.
El Gobernador interino,

Eladio Rodríguez Valeiras.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Francisco Sierra Gutiérrez, Juez 
municipal, en funciones de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente se hace saber: 

que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado, a instan
cia de la Sociedad anónima «Cré
dito de la Unión Minera», contra 
D. Joaquín Díaz de Isla, en recla
mación de 35.000 pesetas, intereses 
y costas, se sacan a la venta en pú
blica subasta los siguientes bienes 
inmuebles:

Sitas en Quecedo, Merindad de Val- 
divielso.

Una heredad en Cabilla, de 16 
áreas y 72 oentiáreas, linda N. El 
Caudal, S. arroyo, E. Manuel Véiez 
y O. agüera, valorada en 131 pe
setas.

Otra en Mermediana, da 16 y 80, 
linda N. Cristino Arana, 8. linde 
alta, E. agüera y O, Francisco Ló
pez, en 200.

Otra en Lámpara, de 48 y 24, lin
da N. linde alta 8. camino, E. Car
men González y O. Cándido Martí
nez, en 542.

Otra en Puntido, de 10 y 72, lin
da N. Francisco López, 8. Felisa 
Isla, E. agüera y O. Manuel Vélez, 
en 131,

Otra en Castañal, de 16 y ocho, 
linda N. Pablo Inoinillas, 8. Maria
no Alonso y E. y O, linde alta, 
en 190.

Otra en id., de 10 y 72, linda nor
te Antonio Rodríguez, 8. Clemente 
García, E. Felisa Isla, y O. camino, 
en 131.

Otra en Sopeña, de 16 y ocho, 
linda N. y 8. linde alta, E. Manuel 
Vélez y O. Cristino Arana, en 190.

Otra en Carracastro, de cinco y 36, 
linda N. carretera, 8. Ambrosia Alon
so, E. Cipriano Fernández y O. sen
dero, en 72,

Otra en Bradillos, de ocho áreas, 
linda N. Carlos Traohuelo, 8. sen
dero, E. Carlos Trechuelo y O. sen
dero, en 102.

Otra en Carracastro, de dos áreas 
y 78 oentiáreas, linda N. Julián Se
daño, S. Matías Arce, E. Julián Se
daño y O. linde, en 43.

Otra en Peñuelas, de 16 y 72, linda
N. camino, 8., E. y O. linde, en 131,

Otra en Begadina, de cinco y 36, 
linda N. Francisco López. 8. Cán
dido Martínez, E. Felisa Isla y oes
te Plácido González, en 102,

Otra en Los Machos, de id., linda
N. camino, 8. agüera, E. ejido y
O. agüera, en 72.

Otra en id., de id., linda N. Gre
gorio García, 8. camino, E Cándido 
Martínez y O. agüera, en 72.

Otra en Carrera, de id,, linda nor
te y E. camino, S, Juan Díaz y 
O. Bartolomé Gutiérrez, en 72.

Otra en id., de id., linda N. y 
E. camino, 8. y O. linde alta, en 72.

Otra en id., de 21 y 44, linda nor
te Antonio Rodríguez, 8. camino, 
E. Isidoro González y O. Juan Vé
lez, en 248,

Otra en Prados, de 16 y ocho, lin
da N. y 8. linde alta, E. Dionisio 
Fernández y O. Ensebio Sedaño, 
en 240.

Otra en id., de cinco y 36, linda 
N. Cristino Arana, 8. linde, E. Ma
nuel Gutiérrez y O. Manuel Vélez, 
en 72.

Otra en id., de 16 y 82, linda nor
te Cándido Martinez, 8. Deograoias 
Mata, E. camino y O. Raimundo 
Fernández, en 131.

Otra en San Sebastián, de tres 
áreas, linda N. Pedro González, sur 
Felisa Isla, E. linde y O. Narciso 
Rodríguez, en 48.

Otra en id., de cinco áreas y 36 
oentiáreas, linda N. camino, 8. Nar
ciso San Martin, E. ejido y O, Ma
nuel Vélez, en 72.

Otra en id., de tres áreas, linda
N. camino, S. Cándido Martinez, 
E. linde alta y O. Dionisio Fernán
dez, en 43,

Otra en Ra, de 16 áreas y ocho 
oentiáreas, linda N. agüera, S. Lo
renzo Oarcedo, E. Toribio Escalada 
y O. arroyo, en 190.

Otra en id., de 10 y 72, linda nor
te Gregorio Sanz, 8. Félix Alonso, 
E. Morroeal y O. arroyo, en 131.

Otra en Basilios, de 21 y 44, linda
N. Antonio Bodriguez, S, y E. Cris- 
tino Arana y O. Morroeal, en 222.

Otra en Molino, de id., linda norte 
camino, S. linde alta, E. camino y
O, Justo Martinez, en 248.

Otra en id., de 16 y 72, linda N. y
8. linde alta, E. camino y O. Manuel 
Vélez, en 131.

i Otra en Capellanía, plantada de 
viña, de 16 y ocho, linda N. El Cau- 
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dal, 8. Pedro Ruiz, E. María Gon
zález y O. Gaspar Sedaño, en 190.

Otra en Regodina, plantada de 
viña, de ocho áreas, linda N. Anto
nio Rodríguez, S. Juan L. Gutiérrez, 
E. camino y O. agüera, en 102.

Otra en Berezal, de 16 áreas y 
ocho oentiáreas, linda N. Dionisio 
Fernández, S. Ambrosio Alonso, 
E. Pascual Fernández y O. Barto
lomé Gutiérrez, en 100.

Otra en Mataburros, plantada de 
viña, de cinco y 36, linda N. cami
no, S. ejido y Gregorio Sainz, E. Fe
lisa Isla y O. Manuel Fernández, 
en 79.

Otra en la Capellanía, de 16 y 
ocho, linda N. Braulio Fernández, 
S. pared, E. Cristino Arana y O. lin
de, en 31.

Otra en Prado, de 42 y 88, linda
N. agüera, S. linde, E. agüera y
O. El Caudal, en 422.

Otra en id., de 53 y 50, linda nor
te agüera, 8., E. y O. El Caudal, 
en 507.

Otra en id., de 32 y 16, linda nor
te, 8. y E. El Caudal y O. Paulino 
Porras, en 810.

Otra en Marmedkna, de 21 y 44, 
linda N. Isidoro González, 8. don 
Francisco Mooé, E. Deograoias Mata 
y O. Alejandro Alonso, en 211.

Otra en San Sebastián, de 26 y 
80, linda N. Pascual Fernández, sur 
Dionisio Fernández, E. Pablo Inci- 
nillas y O. Felipa González, en 176.

Otra en Carrera-Cajera, de 10 y 
72, linda N. camino de Concha, sur 
linde, E. Manuel S. Vélez y O. Pa
blo Incinillas, en 112.

Otra en Santillán, de 64 y 15, 
linda N. El Caudal, S. D,‘ Felipa 
González, E. carrera y O. arroyo, 
en 606.

Otra en Prado, de 21 áreas, linda
N, señora de Mooi, 8. Duque de 
Frias, E. camino y linde y O. linde, 
en 211.

Otra en Cubillo, término comune
ro de Arroyo, de 36 áreas y 42 oen
tiáreas, linda N. camino a Tejada, 
8. linde, E. El Caudal y O. agüera, 
en 359.

Otra en id., de 21 y 44, linda nor
te el caudal, S. ribazo, E, El Caudal 
y O. ribazo, en 211.

Fincas en Arroyo.
Una heredad en La Lomana, plan

tada de viña, de 32 áreas y ocho 
oentiáreas, linda N., 8. y E. pared y
O. El Caudal, en 370.

Otra en Peñuelas, de cinco y 36, 
linda N. Matías Arce, 8. linde, este 
Juan Fuente y O. Venancio Zamo
ra, en 72.

Finca en Población.
Una heredad en Arenillas, de cin

co áreas y 36 oentiáreas, linda norte 
linde, S. y E. camino y O, El Cau
dal, en 72,

Solar en Quecedo.
Una heredad en Mermediana, de 

36 áreas y. 42 oentiáreas, linda norte 
i y E. camino, S. linde y O. El Caudal, 
i en 339.

Otra en id., de 42 y 88, linda ncr 
te linde, 8. y O. El Caudal y E. egtie". 
ra, en 355.

Otra en id., de 48 y 24, linda ñor- 
te El Caudal, B. Isidoro González 
E. Luisa Rodríguez y O. agüera' 
en 398.

Otra en Santillán, de 32 y 16,1¡Q. 
da N. Policarpo Mata, S. El Caudal 
E. camino y O. arroyo, en 270.

Otra en Prado, de oinoo y 86 
linda N. Juan Fernández, sur y este 
Gaspar Fernández y O. linde, en 56,

Otra en id., de id., linda N. Nar
ciso San Martín, 8. Ciríaco Alonso 
E. Juan Arce y O. José González 
en 56.

Otra en Concha, de 16 y 72, linda 
N. Salomón Seco, S. y E. Félix Gon
zález y O. Pascual Fernández, en 54,

Otra en Los Prados, de dos y 78, 
linda N. Casiano Resines, S. y E. lin
de y O. Primitivo Estébanez, en 24,

Otra en Entresita, de dos y 78 
linda N. Quintín Rodríguez, 0. Juan 
Fernández, 8 agüera, y E. Quitarlo 
Rodríguez, en 24.

Otra en El Molino, de 64 y 15, 
linda N. Felipa González, S. ribera, 
E. Jerónimo García y 0. camino, 
en 576.

Finca en Población.
Una heredad en Villasipe, de cin

co áreas y 36 oentiáreas, linda norte 
linde, 8. Epifanio Rodríguez, este 
Domingo Fernández, y O. Pablo 
Fernández, en 54.

Fincas urbanas en Quecedo.
Una casa y pajar en la calle del 

Arroyo, sin número, compuesta de 
planta baja y piso principal,mide 150 
metros cuadrados y linda por fren
te ejido, derecha entrando el dueño, 
izquierda calle y espalda ejido, 
en 1407.

Otra en la calle de Cantarranas, 
compuesta de planta baja, piso prin
cipal y desván, que mide 182 metros 
cuadrados, linda por frente calle, de
recha Gregorio Berzosa, izquierda y 
espalda D. Joaquín y D. Lorenzo 
Isla, en 1408.

Fincas en Quecedo.
Una heredad en Cabilla, de 26 

áreas y 80 oentiáreas, linda norte y 
E. linde, S. camino y O. agüera, 
en 227.

Otra en Prado, de 16 y ocho, lin
da N. Policarpo Mata, S. Juan Fer
nández, E. Antonio Fernández y 
O. Juan Fernández, en 142.

Otra en id,, de 26 y 80, linda noi 
te sendero, 8. Braulio Fernández, 
E. linde y O. Juan Fernández, 
en 227. , -

Otra en Carrera, de cinco y > 
linda N. Clemente García, S. ca®' 
no, E. Clemente García y 0. Candi
do Fernández, en 56.

Fincas en Arroyo.
Una heredad en Bolilla, 

áreas y siete oentiáreas, aa » 
y 8. ¿de, E. * **

y O. Francisco Fernández, en
Otra en Arceles, de cinco y



liada N. Cándido Ruiz, 8. Atilano 
lroe,E.yO.¿mino, en 56. ;

Otra en Sabuco, de ocho ateas, 
linda N linde, 8. agüera, E. Lino 
»dnS«, o. Matías Avenís.

otra en id., de id., linda N. linde, 
g, y E!. Dionisio Arce y O. agüera,

78enotr& en Molares, de 10 áreas y 72 
centiáreas, linda N. linde, sur y este 
ejido real y O. Atilano Arce, en 99.

Fíyiccis ctl Población.
Uaa heredad en Terrera, de ocho 

áreas, linda N. peña, 8. linde, E. Ci
rilo González y O. María Gutiérrez, 
en 78.

Otra en Peramayor, de 10 areas y 
72 centiáreas, linda N. agüera, S. ca
mino, E. Hermenegildo Fernández y 
0. Pedro Ruiz, en 78.

Fincas en liorna.
Uoa heredad en Zapatera, de 96 

áreasy 31 centiáreas,linda N. arroyo, 
8, Pedro Artacho, E. Leoncio Mar
tínez y O. camino, en 411.

Otra en Canturranas, de 42 y 88, 
linda N. arroyo, 8. Cayetano Oria, 
E. y O. arroyo, en 131.

Otra en Llana o La Charca, de 64 y
15, linda N. y 8. arroyo, E. Felipe 
Villarán y O. arroyo, en 218,

Otra en Molino, 48 áreas, linda
N. y S. arroyo, E. Felisa Isla y oeste 
camino, en 146.

Otra en Senda, de 16 áreas y ocho 
centiáreas, linda N. Leocadia Pere
da, S, y E. camino y O, Conde Mor- 
tara, en 58.

Otra en Prado, de 10 y 72, linda
N. herederos de Bibiano Porras, sur 
arroyo, E, Lorenzo Fernández y
O. herederos de Porras, en 42.

Otra en id., de 21 y 44, linda nor
te Rosendo Pérez, 8. y E. Felisa 
Isla y O. arroyo, en 72.

Otra en ídem de id., linda N, arro
yo, S. camino, E. arroyo y O. José 
Martínez, en 65.

Otra @n Mortera, de 16 y ocho, 
lindaN. José Isla, 8. Campo, E. Pe
dro González y O. Jacinto Trachue- 
lo, en 58.

Otra en Santa Ana, de 21 y 44, 
linda N. y 8. arroyo E. Soleded Gó
mez y O. José Martínez, en 72.

Otra en Oro, de id., linda N. y
S. arroyo, E. José Martínez y oeste 
Soledad Gómez, en 72,

Otra en Tras las Viñas, de 10 y 72, 
linda N. Eleuterio Linares, 8. Cata
lina Trechuelo, E. arroyo y O. Pe
dro González, en 43.

Otra en Santa Ana, de 32 y 16, 
liada N. 8. y E. arroyo y O. cami
no, en 102.

Otra en Garre Medina, de 26 y 80, 
linda N. arroyo, 8. y E. camino y 
0. Saturnino Ruiz, en 87.

Otra en Tras las Viñas, de 58 y 96, 
linda N, Conde de Bornos, 8. Jacin
to Trechuelo, E. arroyo y O. Conde 
de Bornos, en 175.

^Otra en Carrera de Villalain, de 
63 7 60, linda N. Félix Ruiz, S. Hi
lario Gallo, E. Antonio Martínez y 
0. Matías Peña, en 160.
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Otra en id,, de 21 y 44, linda nor
te Eugenio Guinea, 9. carrera, este 
Valentina Sobrado y carrera y oeste 
Ventura Sobrado, en 72.

Otra en Garre-Andino, de 16 y 
ocho, linda N. Juan Ruiz, S. Leo
nardo Pérez Gómez, E. arroyo y 
O. Leoncio Martínez, en 58,

Otra en Pradillos, de 21 y 44, lin
da N. arroyo, S. Santiago Gallo, este 
José Martínez y O, arroyo, en 82,

Otra en Senda, de 52 y 60, linda 
N. Leocadia Pereda, 8. carrera, este 
Eugenio Guinea y O. arroyo, en 160

Otra en Ztp itera, da 21 y 44, lin
da N. Eugenio Guinea, 8. Vicente 
Armiño, E. Juan López Gutiérrez 
y O. Vicente Armiño, en 72.

Otra en id,, de 16 y ocho, linda 
N. herederos de Félix Trechuelo, sur 
y E. camino y O. Vicente Armiño, 
en 58.

Otra en Molino, de 32 y 16, linda 
N, camino de la senda, 8. arroyo, 
E. camino real y O. arroyo, en 138.-

Otra en Prado, de 10 y 72, linda 
N. arroyo, 8. Lorenzo Fernández, 
E. camino real y O. arroyo, en 43.

Otra en la Revilla, de 16 y ocho, 
linda N. Gallo el de Villalain, sur 
arroyo, E. huerto rectoral y O. el 
mismo huerto, en 58.

Otra en Bayón, de 21 y 44, linda 
N. y 8. arroyo, E. Luis Hernández 
y O. arroyo, en 72.

Otra en Balerío, de 42 y 88, linda 
N. camino, 9. y E. arroyo y O. An
tonio Ruiz, en 181,

Fincas en Escaño
Una heredad en Isla o Riaño, de 

34 áreas y 90 centiáreas, linda nor
te Ildefonso Gómez, 8. herederos 
de Agustín González y otros, E. Fe
lisa Isla y O. ribera y camino, 
en 3.518.

Otra en Rioñoinculto, de 85 y 59, 
linda N. rio Nela, 8. José María Isla, 
E. peña y O. rio Nela, en 686.

Una era en Riaño, de 10 y 72, lin
da N. José Isla, 8. rio Nela, E. Gre
gorio Peña y O. rio Nela y D. José 
Isla, en 110.

Otra en Riaño, de 92 y 45, linda 
N. el estrecho, 8. José Isla, E. Pau
la González y O. peña, en 1.742..

Fincas en la Quintana de Rueda.
Una heredad en Navas, de 69 áreas 

y 51 centiáreas, linda N. Ramón Pe
reda, S. Pedro Gakz, E. Alejandro 
Galaz y O. arroyo, en 320.

Otra en id., de 32 y 16, linda nor
te arroyo, 8, José Angulo, E. Fran
cisco Pereda y O. arroyo, en 134.

Otra en Sapos, de 10 y 72, linda 
N. Conde Mortara, 8. Mateo Galaz, 
E. Juan Valle y O. Pedro Galaz, 
en 54,

Otra en Vela, de 26 y ocho, linda 
N. José Angulo, 8. Ensebio Gómez, 
E. camino y O. el mismo camino, 
en 114 pesetas.

Otra en Ventanilla, de cinco y 36, 
linda N. y E. José Angulo, 8. arro
yo y O. arroyo, en 34.

Otra en idem, de 10 y 72, linda 
N. arroyo y D. José Isla, 8. Conos

de Mortara, E. Alejandro Condado y ; 
O. Ramón Ríos, en 54.

Otra en Oarrera Grande^ de 26 y 
80, linda N. Angel Valla, 8. arroyo, 
E. camino y O. arroyo, en 114.

Otra en Solaserna, de 26 y 80, lin
da N. linde alta, 8. camino, E. Con
de Mortara y O. linde y Angel Lu
cio, en 114.

Otra en Eria de Enar, de 16 y 
ocho, linda N, Mateo Galaz, 8. Isi
dro Lucio, E. Carlos Gómez y oeste 
Matías Diez, en 54.

Otra en Pozo de Enar, de 48 y 24, 
linda N. Conde Mortara, 8. arroyo, 
E. Manuel Peña y O. Conde de Bor
nos, en 194.

Otra en Valle, de 48 y 24, linda
N. José Angulo, 8. Conde de Bor
nos, E. José Angulo y O. Conde de *1 
Bornos, en 194.

Otra en Animas, de 10 y 72, linda 
N. Rodrigo Arquiaga, 8. José Varo
na, E. Celedonio Porras y O. cami
no, en 54.

Otra en Bao, de 10 y 72, linda 
N. Conde Mortara, S. Francisco Pe
ña, E. camino y O. Conde Mortara, 
en 54.

Otra a Ruensa, de 26 y 80, linda 
N. y 8. arroyo, E. Angel Valle y 
U. Romualda López, en 114.

Otra en Negras, de 10 y 72, linda
N. cenaga, 8. Mariano Suárez, este 
Tomás Pereda y O. Domingo Conda
do, en 54.

Otra en Portillo, de 48 y 24, linda
N. Julián García, 8. Alejandro Con
dado, E. arroyo y O, Alejandro Con
dado, en 194.

Otra a Cascajo, de 96 y 31, linda
N. Felisa Isla, 8. arroyo, E. José Is
la y O. Francisco Peña, en 374.

Otra en idem, de 48 y 24, linda
N. Felisa Isla, 8. Conde Mortara, 
E. Matías Díaz y O. José Isla, en 
194.

Otra en Solaserna, de 26 y 80, 
linda N. oarrera, 8. Domingo Pereda, 
E. Domingo Fernández y O. Alejan
dro Condado, en 114.

Otra en Caroava, de 26 y 80, lin
da N. Francisco Peña, 8. José An
gulo, E. arroyo y O. José Angulo, 
en 114.

Otra en Oarrera, de 21 y 44, linda
N. y 8. arroyo, E. Alejandro Conda
do y O. arroyo, en 94.

Otra en Dehesiila, de 26 y 80, lin
da N. Manuel Ortiz, 8. Felisa Isla, 
E. camino y O. Benito García, en 
114. .

Otra a Solaserna o Las Negras, 
de 16 y ocho, linda N. cenaga, sur 
Julián García, E. arroyo y O. Mel
chor Ruiz, en 74.

Otra a Bao, de 16 y ocho, linda 
N. Atanasio Zorrilla, 8, arroyo, este 
Conde Mortara y O. camino, en 74.

Fincas en Villacomparada de Rueda.
Una heredad en Pontones, de 21 

áreas y 44 centiáreas, linda N. Ber
nardino Pereda, 8. camino, E. En
carnación Bustillo y O. arroyo en 72.

Otra en Cantera, de 21 y 44, linda 
¡ N. tierra, 8. Petra Artaoho. E. arro- 
* y0 y O. Pío Pérez y otros, en 72.

8
Otra en id., de 21 y 44, linda 

N. Petra Artacho, 8. Encarnación 
Justillo, E. arroyo y O, Petra Ar
tacho, en 50.

Otra en id., de 26 y 80, linda 
N. José Luis Artacho, 8. Encarna
ción Pereda, E. la misma y oeste 
arroyo, en 54.

Otra en id., de 16 y ocho, linda 
N. Juan López Gutiérrez, 8. Cris- 
tino Arana, E. ribazo y O. camino, 
en 38.

Otra en id., de 16 y ocho, linda 
N. lindero desconocido, 8. Bernar- 
dino Rueda, E. ribazo y O. cami
no, en 38.

Otra en id., de 16 y ocho, linda 
N. lindero desconocido, S. Juan Rue
da, E. camino y O. terreno, en 38.

Otra en Mirabueno, de 16 y ocho, 
linda N. camino, 8. y E. Benito Ga
llo y O. camino, en 38.

Otra en Santa Eugenia, de 32 y 16 
linda N. Bernardo Peña, 8. La Na
ción, E. y O. arroyo, en 62.

Otra en id., de 21 y 44, linda nor
te Trifón Diez, 8. Bernardino Pere
da, E. ribazo y O. camino, en 46.

Otra en id., de 21 y 44, linda nor
te José Martínez, 8. Concepción Gó
mez, E. Cristino Arana y O. terreno, 
en 46.

Otra a id,, de 16 y ocho, linda 
N. Juan Torrecilla, 8. Bernardino 
Pereda, E. terrero y O. Juan Zorri
lla, en 38.

Otra en Era del Cura, de 26 y 80, 
¡inda N. camino, 8. Manuel Pereda, 
E. Juan Zorrilla y O. camino, en 54.

Otra en id., de 21 y 44, linda nor
te oarrera, 9. Manuel Negrete, este 
camino y O. arroyo, en 46.

Otra en Santa Eugenia, de 21 y
44, linda N. camino, 8. y E. José 
Rueda y O. camino, en 46.

Otra en el Barrial, de 37 y 52, lin
da N. José Martínez, 8. arroyo, este 
camino y O. arroyo, en 70.

Otra en id., de 16 y ocho, linda
N. arroyo, 8. Bernardino Pereda,
E. camino y O. arroyo, en 38."

Otra en el Hoyo, de 26 y 80, lin
da N. José Pereda, 8. Pascual An
gulo, E. José Pereda y O. arroyo, 
en 54.

Otra en Liada, de 37 y 52, linda
N., 8., E. y O. arroyo, en 70.

Otra en Cepos, de 21 y 44, linda
N. Agapito Fernández, 8. y E. arro
yo y O. Benito Gallo, en 46.

Otra en id., da 16 y ocho, linda
N. José Luis Artacho, 8. arroyo, 
E. terreno y O. arroyo, en 38.

Otra en Huertas, de siete y 78, lin
da N. y 8. arroyo, E. José Luis Ar
tacho y O. arroyo, en 26.

Otra en Cuesta de San Martin, de
21 y 44, linda N., S., E. y O. arro
yo, en 46.

Otra en Cascajos, de id., linda
N. Luis Alvarez, 8, y E. senderos y
O. la Nación, en 46.

Otra en id., de 21 áreas, linda
N. José Rueda, 8. Bernardino Pe
reda, E. arroyo y O. camino real, 
en 46.

Otra en id., de 26 áreas y 80 cen- 
; tiáreas, linda N. Encarnación Pere-
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da, 8. José Luis Artacho, E, camino 
y O. Encarnación Pereda, en 46,

Otra en Sonrueda, de 21 y 44, lin
da N. Conde de Bomas, S. camino, 
E. Alejandro Condado y O, Encar
nación Peña, en 46.

Fincas en Villanuena la Blanca.
Una heredad en Sotillo, de 42 

áreas y ocho eentiáreas, linda N. ca
mino, S. José Isla, E. Benito Fer
nández y O. Manuel Vailejo, en 220.

Otra en id., de 10 y 72, linda nor
te arroyo, S. Raimundo Pereda, este 
Ramón López y O. Francisco Ló
pez, en 38.

Otra en Valcaba, de 37 y 42, linda 
N. José Maria Isla, S, el mismo, 
E. y O. arroyo, en 107.

Otra en Arroyo-Puerco, de 10 y 
72, linda N. Francisco Porras, sur 
cenaga, E, Francisco Pereda y oes
te ejido concejil, en 38.

Otra en Traslomana, de 32 y 16, 
linda N. Francisco Pereda, E. An
drés Pereda y O. arroyo, en 94,

Otra en id., da 21 y 44, linda nor
te Francisco Gallo, 8. Manuel Gon
zález, E. arroyo y O, Francisco Ga
llo, en 94.

Otra en Cascajos, de 10 y 72, lin
da N. arroyo, 8., E. y O. linde, en 38.

Otra en Blanca, de 16 y ocho, lin
da N. y O. José Cachupín, 8. linde 
y O. José Maria Isla, en 54.

Otra en Cuesta, de 26 y 80, linda
N. Santiago Rueda, 8. y E. linde y
O. José Maria Isla, en 80.

Otra en id., de cinco y 36, linda 
N. Ramón López, 8. linde, E. Ra
fael Marin y O, Francisco Porras, 
en 26.

Otra en Garre Campo, de 16 y 
ocho, linda N. y 8. Víctor López, 
E. camino y O. Andrés Pereda, en 54,

Otra en Hoyo, de id., linda N. An
selmo Rueda, 8. Elena Zorrilla, este 
arroyo y O. José Maria Isla, en 54.

Otra en Trascolada, de id,, linda 
N, Pedro Rueda, 8. José Marquina, 
E. camino y O. Juan L. Gutiérrez, 
en 54.

Otra en Agüeras, de 10 y 72, lin
da N. camino, 8. y E. arroyo y oes
te Víctor López, en 38.

Otra en id., de 21 y 44, linda 
N.,, 8. y E. arroyos y O. José Maria 
Isla, en 67,

Otra en Sabre-Agüeras, de 16 y 
ocho, linda N, José Maria Isla, sur 
Víctor López, E, Francisco Cotarro 
y O. José Maria Isla, en 54.

Otra en Piedra, de id., linda norte 
Fermín García, 8. Tomás Negreta, 
E. y O. arroyos, en 54.

Otra en Pozo Seco, de 26 y 80, 
linda N. y 8. Ramón López, E. arro
yo y O. pared, en 80,

Otra en Huertas, de cinco y 36, 
linda N. Manuel Vailejo, 8. Víctor 
López, E. arroyo y O. pared, en 26.

Otra en id., de id., linda N. Justo 
Carriazo, 8. Ramón López, E. Fran
cisco Gallo y O. José Maria Isla, 
en 26.

Otra en Vimpún, de 21 y 44. lin
da N. arroyo, 8. Victor López, este 
arroyo y O. Tomás Negrete, en 67.

Otra en Campana, de 10 y 72, lin
da N. Ramón López, 8. y E. Carlos 
Peña y O. Manuel González, en 38.

Fincas en Villacanes.
Una heredad en Salcedos, de 21 

áreas y 44 eentiáreas, liada N. Mag
dalena Ayala, 8. Cristino Arana, este 
camino y O, Juan L. Gutiérrez, 
en 120.

Otra en Oostañal, de 16 y ocho, 
linda N. Conde de Bornos, 8. Fran
cisco Arquiaga, E. Juan L. Gutié
rrez y O. camino, en 94.

Otra en Salcera, de cinco y 36, 
linda N. y 8. Felisa Isla, E. José 
Luis Artacho y O. camino, en 38.

Otra en Carrera, de 16 y ocho, 
linda N ejido real, 8. camino, este 

’juan L. Gutiérrez y O. Ventura 
Mata, en 94.

Otra en id., de id., linda N. cami
no, 8. Esteban López, E. Ventura 
Mata y O. Félix Isla, en 94.

Otra en Moralejo la Carlota, de 
Ídem, linda N, y 8. Esteban López, 
E, Ventura Mata y O. arroyo, en 94.

Fincas en Salazar.
Una heredad en San Clemente, de 

32 áreas y 16 eentiáreas, linda N. y 
8, arroyo, E. Simón Ruiz de Salazar 
y O. linde, en 174.

Otra en id., de 16 y ocho, linda 
N. Pilar Incinillas, S. linde, E, Ra
món López y O. arroyo, en 94,

Fincas en la Quintana tile Rueda.
Una heredad en Erias de Enar, 

de 53 áreas y 60 eentiáreas, linda 
N. y S. arroyo, E. Francisco Pereda 
y O. arroyo, en 260.

Otra en Pelaos, de 16 y ocho, lin
da N. José Condado, S. arroyo, este 
Juan Pereda y O, arroyo, en 94,

Fincas en Villarcayo.
Una heredad en Sobrevilla, de 21 

áreas y 47 eentiáreas, linda N. y 
E. José Chacón y O. Felisa Davale, 
en 114.

Otra en id., de ocho y cuatro, lin
da N. y O. Felisa Isla,.8. y E. here
deros de Emilio Chacón, en 38.

Otra en Pozo, de cinco y 36, lin
da N. camino, S., É. y O. con pro
piedad de herederos de Emilio Cha
cón, en 38.

Otra en id., de 16 y nueve, linda 
N., E, y O. arroyo y por 8. Fran
cisco Martínez, eu 94.

Otra en id, de 10 y 73, linda
N. y O. arroyos, 8. herederos de 
Clara Ruiz y O. camino, en 67.

Otra en La Pica, de 42 y 93, lin
da N. Francisco de Pereda, S. carre
tera, E. Vicente Alonso Armiño y
O. ciénaga, en 483.

Otra en La Nevera, de 53 y 66, 
linda por N. de Eugenio Maria Gui
nea, S. de herederos de Juan Ló
pez Gutiérrez, E. El Berezal y oeste 
arroyo, en 594.

Otra en La Abadía, de 21 y 46, 
linda N. arroyo, S. de herederos de 
Damián Quintana y E. y O. arroyos, 
en 248.

Otra en id., de 16 y nueve, linda 
N herederos de Concepción Gómez, 

S. de Francisco Pereda, E, carre
tera y O. berezal, en 190.

Otra en Berezal, de 19 y 32, linda
N. de Francisco Pereda, S. carre
tera, E. El Berezal y O, arroyo, 
en 366.

Otra en Soto-Andino, de una hec
tárea, 28 áreas y 78 eentiáreas, lin
da N. y E del Sr. Rivaherrera, sur 
carretera y O, del caudal, en 1.406,

Radicantes en Horna.
Una heredad en Salgueras, de 64 

áreas y 15 eentiáreas, linda N, arro
yo, S. Juan Antonio Martínez, este 
y O. Juana Martínez, en 586.

Otra en Carrera del Monte, de 48 
y 24, linda N. carretera, S. y E. Pe
dro Cañedo y O. Eugenio Guinea, 
en 586.

Otra en Redonda!, de idem id., lin
da por los cuatro vientos arroyo, 
en 636.

Radicantes en Vill acomparada.
Una heredad en Cepos, de 16 

áreas y ocho eentiáreas, linda N., sur 
y E. Antolin Fernandez Villarán y
O. arroyo, en 220.

Otra en id., de 10 y 72, linda nor
te Cristino Arana, S. herederos de 
Francisco Cañedo, E. Saturnino Pe
reda y O. Cristino R. Arana, en 144.

Fincas radicantes en término munici
pal de Merindad de Castilla la Vieja, 

jurisdicción de Andino.
Una heredad en Villantre, de 31 

áreas y 96 eentiáreas, linda N. sen
dero, 8. con propiedad de Maria Ga
llo, E. cauce del molino y O. de Ca
yetano Oria, en 99.

Otra en id., de 64 y 80, linda noy- 
te, sendero, S. arroyo, E. propiedad 
de Cayetano Oria y O, Rafael Pala 
cios, en 198.

Otra en id., de 42 y 88, linda nor
te hondonada y otra de este caudal, 
S. camino de Bisj treces, E. y O. arro
yos, en 132.

Otra en Bt>jo el Rincón, de 60 y 
80, linda N, y 8. con propiedad de
D, a Maria Gallo, E y O. arroyo, 
en 495.

Otra en id,, de 96 y 48, linda nor
te El Berezal, 8. propiedad de Maria 
Gallo, E. carrera y O. arroyo, en 297.

Otra en Sendera, de 64 y 32, lin
da N. y S. propiedad de Maria Gallo,
E. y O. arroyos, en 198.

Otra en Berezal, de una hectárea 
y 28 áreas, linda N. y S. propiedad 
de Maria Gallo, E. y O, arroyos, 
en 396.

Otra en Villantre, de idem id., lin
da N. y S. con propiedad de Caye
tano Oria, E. cenaga y O. arroyo, 
hoy linda al N. de herederos de don 
Tomás de Pereda, 8. Antolin García, 
E. arroyo y O. camino de Villantre, 
en 396.

Otra en id., de 32 áreas y 16 cen- 
tiáreas, linda N. y S. propiedad de 
D. Cayetano Oria, E. oenaga y oes
te arroyo, en 99.

Otra en id., 28 y 24, linda N. pro
piedad de D Cayetano Oria, E. ce- 

! naga, 8. y O. arroyos, en 396.
1 Otra en id., de 60 y 80, linda nor

te y E. con propiedad de D. Ca
yetano Oria, 8. arroyo y O. cenas» 
en. 495. s’

Otra en id., de 64 y 32, linda nor
te E. y O. arroyos, y 8. propiedad 
de Rafael Palacios, en 198.

Otra en id., de 32 y 16, l¡nda 
N. E y O. arroyos y S. propiedad de 
Cayetano Oria, en 99.

Otra en id., de 96 y 48, linda nor
te con propiedad de Cayetano Oria 
8. camino de de Villalanta, E. oami-’ 
no de Medina, y O. de Rafael Pala- 
oios y Maria Gallo, en 297,

Otra en id., de 64 y 40, linda por 
todos los vientos arroyos, en 205,*

La subasta se celebrará el dia H 
de julio de 1925, a las once, simal- 
táneamente en este Juzgado, planta 
baja del Palacio de Justicia, y en el 
de primera instancia de Villarcayo, 
Si se hiciesen posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efeoto, 
el 10 por 100 del avalúo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

No se ha suplido previamente la 
falta de titulación.

Las cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para que llegue a conocimiento 
de los licitadores, se da el presente 
en Burgos a 27 de mayo de 1925.= 
El Juez de primera instancia inte
rino, Francisco Sierra.=El Secreta
rio judicial, José Maria Platero.

Hunnclos Oflclales
Regimiento Lanceros de Borlón, 

4? de Caballería.
El día 26 del próximo mes de ju

nio, a las once de la mañana, en el 
cuartel que ocupa este Regimiento 
se verificará la venta en pública su
basta, de cuatro yeguas de desecho 
qne tiene el mismo, teniendo en 
cuenta que es condieióa precisa para 
su adjudicación ser agricultores o 
ganaderos, presentando los recibos 
de contribución rústica o pecuaria, 
según dispone la Real orden circular 
de 11 de julio de 1916 (C. L. núme 
ro 144). r „ •

Igualmente se venderán el re e 
do.dia y a la misma hora cuatro po
tras que tiene el Regimiento, de 
meses de edad, productos de yegua 
del mismo, cuya propuesta ha si o 
aprobada por la superioridad.

El importe de los anuncios ser 
de cuenta de los compradores. ¡ 

Burgos 27 de mayo de<1925.--- 
Comandante Mayor, Salvador

IMPEENTA paOVINGD*

tillo.



i 
e

GOBIERNO CIVIL

- e

El Subsecretario de Gobernación comunica,
i

por telegrama de hoy, lo siguiente:
«Madrid 1, 22‘5O n.

Noticias oficiales de Marruecos:

Parte de guerra del dia de hoy.

Sin novedad ambas zonas del Protectorado.

Las noticias de provincias sin novedad.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Burgos 8 de junio de 1925.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Eladio Rodríguez Valeiras.
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